FONDO DE EMPLEADOS AV VILLAS- FEVI

REGLAMENTO DE APORTES Y AHORRO PERMANENTE

ACUERDO No. 005 DE 2011

La Junta Directiva del Fevi en uso se las atribuciones contenidas por el Artículo 58 de los Estatutos vigentes considerando:
ARTICULO 1.- OBJETIVO

Es la alternativa que ofrece el FEVI a sus asociados para cumplir con la obligación de aportar un porcentaje de su salario como aporte /ahorro, dando cumplimiento a lo señalado en los estatutos.

ARTÍCULO 2.- CUOTA PERIÓDICA OBLIGATORIA

El monto total de la cuota está definido en porcentaje del sueldo mensual entre el 4 % y el 10%, si se trata del salario básico y entre el 2.5% y el 10% si es Salario Integral. La cuota en valor absoluto se incrementa con el incremento del salario.

La cuota periódica obligatoria hará parte del cupo de crédito y se contabilizará así:

20%
APORTES SOCIALES

80%
AHORROS PERMANENTES

ARTÍCULO 3.- APORTES SOCIALES

Los aportes sociales solo serán devueltos cuando se produzca la desvinculación del asociado.

ARTÍCULO 4.- AHORROS PERMANENTES

Los ahorros permanentes serán incrementados mensualmente con los rendimientos que se abonen a la tasa que la Junta Directiva determine y serán devueltos al asociado cuando se produzca su desvinculación del FEVI.

El asociado podrá cada vez que lo desee, consultar sus saldos accediendo por intranet o Internet al extracto respectivo y podrá incrementar extraordinariamente sus ahorros cuando lo desee.

El presente reglamento ha sido aprobado por la Junta Directiva en su reunión ordinaria del día 25 de Febrero de dos mil once (2011) según acta No.228 y rige a partir de su aprobación.
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